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Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir sobre 
su admisibilidad, se advierte que la misma habrá de rechazarse. 
 
Revisado el escrito de la demanda junto con los documentos que la 
acompañan, este Despacho da cuenta que las pretensiones objeto de este 
proceso exceden el valor de $131.670.450. Luego, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 18 del Código General del Proceso, el Juez 
Civil Municipal sólo está facultado para conocer de los procesos contenciosos 
de mínima cuantía en única instancia y los de menor cuantía en primera 
instancia, por lo tanto, este Despacho no es competente para tramitarlo. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro de la presente 
demanda, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia 
exigidos por la ley, por lo que se rechaza de plano la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17, 18 y 90 del C. 
G del P.,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, 
en razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de reparto de 
Bogotá, a fin de que sea repartido al Juez Civil del Circuito competente, 
dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 60, publicado en el micro sitio web del Juzgado 40° Civil 

Municipal de Bogotá.  
 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 

 
 

 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 


